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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

MODIFICA DECRETO N° 674 EXENTO, DE 2017, DEL MINISTERIO DE
ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

 
(Extracto)

 
Por decreto exento Nº 197, de 22 de mayo de 2018, de este Ministerio, modifícase el

artículo 4º del decreto exento Nº 674 de 2017, que estableció las cuotas anuales de captura, año
2018, para las unidades de pesquerías de pequeños pelágicos, sometidas a licencias transables de
pesca, en el sentido reemplazar el guarismo "295.680" por el guarismo "321.000" y la tabla
indicada para el recurso sardina común, en la unidad de pesquería comprendida desde la Región
de Valparaíso a la Región de Los Lagos, por la siguiente:

 

 
El texto íntegro del presente decreto se publicará en los sitios de dominio electrónico de la

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
 
Valparaíso, 22 de mayo de 2018.- Eduardo Riquelme Portilla, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura.
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